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diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el
artículo 3.· de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982,
de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios términos
la expresada sentencia.

Dios ~uarde a V. E. muchos años.
Madrid, 11 de febrero de 1987.-P. D., el Director 8eneral de

Personal, José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. Subsecretario.

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956 y en uso de las facultades que me confiere el
artículo 3.· de la Orden del Ministerio de Defensa 54/1982, de 16
de marzo, dispollJo que se cumpla en sus propios ténnmos la
expresada sentencIa.

Dios ~de a VV. EE. muchos añOs.
Madrid, 11 de febrero de 1987.-P. D., el Director general de

Personal, José Enrique Serrano Martínez.

Excmos. Sres. Subsecretario y Teniente General Jefe del Mando
Superior de Personal del Ejército.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo
seguido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia
Nacional, entre partes, de una, como demandante, doña E1isa
Femández·Valladares Garcia-Amado, quien ¡>ostula por si misma,
y de otra, com9 demandada, la AdminIstracIón Pública, re\lresen
lada y defendida por el Abogado del Estado, contra resolUCIón del
Ministerio de Defensa de 19 de julio de 1985, se ha dictado
sentencia con fecha 3 de noviembre de 1986, cuya parte dispositiva
es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso-administrativo intel1'uesto por la Procuradora de los
Tribunales doila Maria del Rosano Sánchez Rodriguez, en nombre
y representación de doña Elisa Femández-Valladares García-

ORDEN de 21 de diciembre de 1986 por la que se
autoriza a la firma «Golden Foods, Sociedad Anó
nima», el régimen de tr4fico de perfeccionamiento
activo para la importación de azúcar y la exportación
de frutas en almíbar.

. Ilmo. Sr.: C~mplidos ·105 trámites reglamentarios en el ex~
diente promOVIdo por la Empresa «Golden Foods Sociedad
Anónima»,solicitando el ~men de tráfico de perfeccionamiento
activo para la importación de azúcar y la exportación de frutas en
almíbar,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de peñecciona
miento activo a la firma «Golden Foods, Sociedad Anónimll» con
domicilio en Las Torres de Cotillas (Murcia) y númer~ de
identificación fiscal A-30083026.

Segundo.-La mercancía de importación será:

Azúcar blanquilla eristalizada, posición estadística 17.01.10.3.

Tercero.-Los productos de exportación serán los siguientes:

I. Frutas en almíbar en envases de contenido neto superior a
un kilogramo: .

1.1 Pera:
1.1.1 Con un contenido en azúcares añadidos superior al 13

por lOO en peso, posición estadistica 20.06.41.
1.1.2 Los demás, posición estadística 20.06.43.
1.2 Melocotón:
1.2.1 Con un contenido en azúcares ailadidos superior al 13

por lOO en peso, posición estadística 20.06.45.
1.2.2 Los demás, posición estadística 20.06.48.

I.3 Albaricoque:
1.3.1 Con un contenido en azúcares ailadido superior al 13 por

100 en peso, posición estadística 20.06.47.
1.3.2 Los demás, posición estadística 20.06.49.
1.4 Mezclas en las que ninguna de las frutas se presente en

prol"'rción superior al SO por 100 del peso total de todas ellas,
poSIción estadística 20.06.S4.

I.5 Las demás mezclas, posición estadística 20.06.55.

11. Frutas en almíbar en envases de UD kilogramo o menos:
U.l Pera:
11.1.1 Con un contenido en azúcares añadidos superior al 15

por 100 en peso, posición estadística 20.06.68.
U.1.2 Los demás, posición estadística 20.06.69.
U.2 Melocotón:
U.l.1 Con un contenido en azúcares superior al 15 por 100 en

peso, posición estadística 20.06.70.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

Amado contra las Resoluciones del Ministerio de Defensa de 26 de
julio de 1984 y 19 de julio de 1985 que desestimaron la soUcitud
de que el fallecimiento de don José Iranzo Roig, esposo de la
recurrente, fuese considerado como ocurrido en acto de servicio a
efectos de la concesión de pensión extraordinaria, por ser aquéllas
conformes a derecho, sin que hagamos expresa condena en costas.

Asi por esta nuestra sentencia, testtmonio de la cual será
remitido para su ejecución. junto con el expediente, a la oficina de
orige~ lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de confonnidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Cnntencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956 Y en uso de las facultades que me confiere el
artículo 3.· de la Orden del Ministerio de Defensa 54/1982, de 16
de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios tmninos la
expresada sentenclL

Dios ~uarde a VV. EE. muchos años. . .
Madnd, 11 de febrero de I 987.-P. D., el Director general de

Personal, José Enrique Serrano Martínez.

Excmos. Sres. Subsecretario y General Director de la Guardia Civil.
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ORDEN 713/38090/1987, de 1/ de/ebrero, por la que
se dispone el C'Um'flimiemo de la sentencia de la
Audiencia Naciona, dictada con/echa 1 de noviembre
de 1986, en el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por doña Elisa Ferndndez- Valladares Gar
da-Amado.

ORDEN 711/18089/1987, de JI de/ebrero, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la
Audiencia Territorial de Madrid dictada con fecha .,
de octubre de 1986 en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don José Mana Castro Benito.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo
seguido en única instancia ante la Sección Cuarta de la Audiencia
Territorial de Madrid entre partes, de una, como demandante, don
José María Castro Benito, quien postula por si mismo, y de otra
como demandada, la Administración Pública, representada y
defendIda por el Abogado del Estado, contra resolución del
Ministerio de Defensa de fecha 31 de enero de 1984, se ha dictado
sentenc~ con fecha 4 de octubre de 1986, cuya parte dispositiva es
como SIgue:

«Fallamos: Debemos estimar- y estimamos el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por la representación de don José
María Castro Benito contra la resolución dictada por la Subsecreta
ría del Ministerio de Defensa de fecha 31 de enero de 1984
resolviendo en alzada la pronunciada en 16 de marzo de 1983 po;
medio de la cual denegó al interesado el factor 0.39, grupo 3.·, de
¡as S"'tificaciones que determina la Orden de 2 de marzo de 1973
(<<Diario Oficial» número 51) asignada a los OR, debemos declarar
y declaramos el derecho del recurrente a la percepción del factor
0.39 a que se refiere la Orden de 2 de marzo de 1973, condenando
a la Administración a que le abone dicho factor desde abril de 1979
hasta tanto el teeUITente preste sus servicios en la USI, en la cuantía
en que se ~je en ejecución de sentenci~ más los intereses I~les
correspondIentes a la suma que resulte, desestimándose la peución
~el supl~co, que nO-.es cOITelativ~ con este pron~ciamiento. Sin
ImpoSiCIón de costas. _

[sta resolución es firme y frente a la misma no cabe recurso
ordinario alguno, sin perjuicio de los extraordinarios de apelación
y revisión en los casos y plazos previstos en los articulos 101 y 102
de la Ley de la Jurisdicción.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos; mandamos y
firmamos.»
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Donde:

N == Peso neto del contenido del envase.
E = Peso escurrido efectivo de la fruta una vez alcanzado el

equilibrio. .
G = Graduación Brix del líquido de gobierno una vez alcanzado el

equilibrio.
F = Graduación Brix para cada fruta, que figura en el anexo l.

Cuando la exportación se refiera a cualquiera de los productos
I o 11, las Aduanas exportadoras procedelán a la periódica
extracclón de muestras para su análisis por los laboratorios de
Aduanas.

11.2.2 Los demás, posición estadística 20.0ó.72.
II.3 Albaricoque:
11.3.1 Con un contenido de azúcares superior al 15 por 100 en

peso, posición estadística 20.06.71.
11.3.2 Los demás, posición estadística 20.06.73.

11.4 Mezclas de frutas:
11.4.1 Mezclas en las que ninguna de las frutas que esten

compuestas se presente en proporción superior al 50 por 100 del
peso total de las frutas, posIción estadística 20.06.83.

11.4.2 Las demás mezclas, posición estadística 20.06.84.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:
Por cada 100 lriIogramos de azúcar realmente contenidos en los

productos I y 11 que se exporten, se podrán imnrtar con franquicia
arancelaria. se datarán en cuenta de admIsión temporal o se
devolverán los derechos arancelarios, según el sistema al que se
acoja el interesado, 10S,26 kilogramos de dicha mercancfa.

Como porcentaje de pérdidas en concepto exclusivo de mermas:
El 5 por 100 para el azúcar empleado en la fabricación de los

productos I y 11.

Eo la exportación del producto frutas en a1mibar:
El interesado queda oblipdo a declarar en la documentación

aduanera de exportación:
1. Graduación Brix del liquido de gobierno una vez alcanzado

el equilibrio.
2. Peso neto del contenido del envase para cada formato,

expresado en kilogramos.
3. Peso escurrido efectivo de la fruta una vez alcanzado el

equilibrio para cada formato de envase, expresado en lriIogramos.

La cantidad determinante del beneficio fiscal se concretará
según la siguiente fórmula, por cada 100 lcilogramos de peso neto
de conserva en el producto exportado:

l. En la exportación de conservas de' mandarinas:

CB =_1_ (G _ 10,5 ~)
0,95 N

2. En la exportación de conservas de otras frutas:

CB =_1_ (G- ~ F)
0,95 N

TABLA DEL ANEXO 1

Frutas

Albaricoque . .
Melocotón .
Peras .
Cóctel de frutas .
Ensalads de frutas .
Otras frutas .

Gado Brix ...

10
10
10
6
6

Su graduación
según el caso

General de Comercio Exterior, si lo estima oponuno, autorizar
exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas condi·
ciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-EI plazo para la transformación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años, si
bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cumplirse
los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975, y en el
punto 6.0 de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero
de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el plazo
para solicitar las importaciones será de un año a partir de la fecha
de las exportaciones respectivas, según lo establecido en el apartado

. 3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975.

Las cantidades de mercancias a importar con franquicia araJlCe.
laria en el sistema de reposición a que tienen derecho las exporta
ciones realizadas podrán ser acumuladas en todo o en parte, sin
má$ limitación que el cumplimiento del plazo para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y exporta
ción de las mercancías será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el momento
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia de
im~rtación, en la admisión temporal. Y en el momento de
solicitar la correspondíente licencia de exportación, en los otros dos
sistemas. En todo caso, deberán indicarse en las correspondientes
casillas, tanto de la declaración o licencia de importación como de
la licencia de exportación, que el titular se acoge al régimen de
tráfico de peñeccionamiento activo y el sistema elegido, mencio
nando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de inspección.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancelaria
y de devolución de derechos. las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 15 de ahril de 1986 basta la aludida fecba de
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» podrán acogerse
también a los beneficios correspondientes, siempre que se hayan
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante
documentación aduanera de despacho la referencia de estar en
trámite su resolución. Para estas exportaciones, los plazos señala~

dos en el artículo anterior comenzarán a contarse desde la fecha de
publicación de esta Orden en el «Boletin Oficial del Estado».

Undécimo.-Esta autorización se regirá, en todo aquello relativo
a tráfico de oerfeccionamiento y que no esté contemplado en la
presente Oráen, por la normativa que se deriva de las siguientes
disposiciones: _

Decreto 1492/1975 (<<Boletín Oficial del Estado» número 165).
. Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<Boletin Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estad"" número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado» número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de

1976 (<<Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.-La Direoción General de Aduanas y la Dirección
General de Comercio Exterior, dentro de sus respectivas competen
cias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios ~rde a V. l. muchos años.
Madrid, 23 de diciembre de 1986.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.
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Quinto.-Se otorga esta autorización basta el 30 de noviembre de

1981, a partir de la fecba de su publicación en el «Boletin Oficial
del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga
con tres meses de antelación a su caducidad y ac.iiuntando la
documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los paises de origen de la mercancla a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comerciales
normales.

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos con los
que España mantiene, asimismo, relaciones comerciales normales
o su moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección

ORDEN de 26 de diciembre de /986 por la que se
autoriza a la firma «Sommer, Sociedad Anónima», el
régim~ de trafico de oerfeccionamiento activo para la
importación de hilados y tejidos y la exportación de
moquetas.

Dmo. Sr.: Cumplidos los trámites reg1amentarios en el expe
díente promovido por la Empresa «Sommer, Sociedad Anónima»,
solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para
la importación de hilados y tejidos y la exportación de moquetas,


